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2017-l\tl

y de la Carrera pública de sus

Que, Ia Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de EducaciónDocentes v su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 0j0_INEDU, regulan la creación licenciamiento ,rég imen académico, gestión, n y fiscalización de loslnstitutos de Educáción Superior y Escuelas de E,ducación Superior pú blicos y privados; así como, eldesanollo de

supervisió

la carrera pública docente de los lnstitutos de Ed ucación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

Que, en el artículo 104 de la precitada Ley, se precisa la Evaluación dentes contratados, el cual señala que: " Al finalizar cada contrato a plazo determinado, el director generaldellEsEES público emite un informe sobre la labor det docentepara la renovación del contrato, conforme a lo dispuestoen el reglamento de la presente ley y los lineamientos establecidos por el Ministerio de Educación. No procede larenovación automática. La renovación continua no genera derechos de ingreso a la carrera pública det docente oderecho a la estabitidad laboral ni limita o condiciona el carácter temporal de la contratación, ni genera derechoexpectaticio alguno al contratado.',

aprobó er Documento Normativo ,.,.,?:",::'sjiü!,#!:1[,"J ,ffiH,ir:';Lff i3r:3#I5r,.u, ;:docentes' asistentes 
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de .ontoiá, ,'n lnrtiirto, y EJñ; de Educación superiorTecnológica pÚblicos'; (en adelantá, oorrrn'.rto^Normativái, J.*r deroga rá ñ.;;;;;rrca aprobada medianteartículo 1 de la Resolución Min¡steriál Ñ; 

1o¡,zoi9-türyÉóü i su,mooincatoria aprobada medíante Resoruciónvicemínisterial N" 005-201g-MINEDÜ' Rsimlmo, a través der artícuro 3 ¿er oácumirjo ño,rrtivo se exceptúa a
los lnstitutos de Educación superioi it.norigi.. prioricos oálor'ri..n.., de ra Norma Técnica aprobada medianteResorución de secretaria Generar ñ" o¿o-zórz-MTNEDU y sus modificatorias.

el numeral 5.12 del Documento Normativo;Que' 
la renovación de contrato se enmarca dentro de lo establecido en
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ARTICULOlo..RENOVARELCONTRATO,enplazavacantedocente

del lnstituto de Educación superior Tecnológica rt--oonnoo por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el

personal que a conttnuación se indica

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE :

REFERENCIA :

VIGENCIA DEL CONTRATO :

CATEGORIA REMUNERATIVA:

JORNADALABORAL :

SE RESUELVE:

PAREDES GARCIA, JHOAN MICHEL

D.N.l. N0 46506187

MASCULINO

13/04/1990

1046506187

A.F.P. HABITAÍ MIXTA

329741JCGJC6 F.AFIL : 24108/2013

BACHILLER EN INGENIERIA AMBIENTAL

Superior Tecnológica

EL DORADO

119121C21323

PROFESOR

APROBACION DEL PAP 2OO5

019-2021757949 N'DEFoLlos

oFlcto No 01 00-2021'TESTPEDIDG'

Desde el O1l}3tz}2zhasta el 31nA2022

Equivalente a la categoría 1 dellES

40 Horas Pedagógicas

96

ART|CULO 2.. Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo

ar Texto único ordenado der crasificador de c.rt.r, ür *rno to oirpon. ra Ley de piesupuesto del sector Público para el año

fiscal2022,

I}1 FEB

Regísfrese, comuníquese y cúmplase'
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